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Barranquilla, primero (1º.) de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Solicita el apoderado de la parte demandante Dr. ANDRÉS CABALLERO MONTILLA, con la cédula de ciudadanía 
número 72.285.362 y T.P.No. 209.325 del C. S. J., en los términos del artículo 287 del CGP, la adición del auto de 
fecha 30 de junio de 2021, notificado por estado número 133 de fecha 09 de julio de 2021, teniendo en cuenta 
que no se pronunció de todo lo que correspondía. Es importante manifestar que la demanda se presentó contra 
los señores IVAN MAURICIO DE JESÚS SOTO BALAN C.C. 1.122.811.455, GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJÍA CC 
No 72138168, DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA CC No 32871964, DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA C.C. 
22.500.444 Y ALEJANDRO JIMENEZ MEDINA CC No 1002210820, no obstante, el Juzgado omitió incorporar los 
nombres de las demás partes procesales dentro del auto en mención. Por ello, es imprescindible que se adicione 
la providencia incorporando. 
 
Por ser legal y procedente lo solicitado se ordena corregir el auto de fecha 30 de julio de 2021, por lo que se, 

RESUELVE: 
 
Corríjase el auto de fecha 30 de julio de 2021, en el sentido de que se adicione todos los nombres de los 
demandados lo cuales son IVAN MAURICIO DE JESÚS SOTO BALAN C.C. 1.122.811.455, GUSTAVO ENRIQUE 
JIMENEZ MEJÍA CC No 72138168, DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA CC No 32871964, DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA C.C. 22.500.444 Y ALEJANDRO JIMENEZ MEDINA CC No 1002210820 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda que corresponde al proceso VERBAL (Declarativo de Mayor Cuantía) 
con radicación No. 080013103005202100069-00, en la que figura como parte demandante la doctora MARÍA 
MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.902.555, quien obra como 
administradora de los bienes de la persona natural intervenida DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA y, en calidad de 
Agente Interventora y por consiguiente en su carácter de Representante Legal de la Sociedad CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER, 
NIT.No.9007783238, por medio de apoderado judicial Dr. ANDRÉS CABALLERO MONTILLA, con la cédula de 
ciudadanía número 72.285.362 y T.P.No. 209.325 del C. S. J.,  en contra de loa señores IVAN MAURICIO DE JESÚS 
SOTO BALAN C.C. 1.122.811.455, GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJÍA CC No 72138168, DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA CC No 32871964, DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA C.C. 22.500.444 Y ALEJANDRO JIMENEZ 
MEDINA CC No 1002210820. 
 
Los demás puntos quedan iguales  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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